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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS 
TITULARES DE LA SECRETARÍA DE SALUD, EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL Y EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, A FORTALECER LAS ACCIONES DE TRATAMIENTO 
PREVENTIVO, DETECCIÓN OPORTUNA Y ATENCIÓN TERAPÉUTICA DE LA 
ENFERMEDAD RENAL CRÓNICA.  

 

Los que suscriben, Diputadas y Diputados Federales, Ramírez Barba Éctor Jaime, Romero 
Hicks Juan Carlos, Espadas Galván Jorge Arturo, Romero Herrera Jorge, Salazar Báez 
Josefina, Rojas Hernández Laura Angélica, Adame Castillo Marco Antonio, Aguilar Vega 
Marcos, Alemán Hernández Nohemí, Arriaga Rojas Justino Eugenio, Ascencio Barba 
Sergio Fernando, Ayala Díaz Ma. de los Ángeles, Azuara Zúñiga Xavier, Bonnafoux Alcaraz 
Madeleine, Cambero Pérez José Ramón, Carreón Mejía Carlos, Castaños Valenzuela 
Carlos Humberto, Cinta Rodríguez Carlos Elhier, Dávila Fernández Adriana, Díaz Jiménez 
Antonia Natividad, , Espinosa Rivas Ma. Eugenia Leticia, Flores Suárez Ricardo, García 
Escalante Ricardo, García Gómez Martha Elena, García Morlan Dulce Alejandra, García 
Ochoa Absalón, García Rojas Mariana Dunyaska, Garfias Cedillo Sylvia Violeta, Garza 
Galván Silvia Guadalupe, Gómez Cárdenas Annia Sarahí, Gómez Quej José Del Carmen, 
González Estrada Martha Elisa, González Márquez Karen Michel, Gracia Guzmán Raúl, 
Guerra Villarreal Isabel Margarita, Gutiérrez Valdez María de los Angeles, Guzmán Avilés 
Jesús, Guzmán Avilés María Del Rosario, Lixa Abimerhi José Elías, López Birlain Ana 
Paola, López Cisneros José Martín, Luévano Núñez Francisco Javier, Macías Olvera Felipe 
Fernando, Mares Aguilar José Rigoberto, Martínez Juárez Jacquelina, Martínez Terrazas 
Oscar Daniel, Mata Carrasco Mario, Mata Lozano Lizbeth, Mendoza Acevedo Luis Alberto, 
Murillo Chávez Janet Melanie, Núñez Cerón Sarai, Ortega Martínez Ma. del Pilar, Patrón 
Laviada Cecilia Anunciación, Pérez Díaz Víctor Manuel, Preciado Rodríguez Jorge Luis, 
Ramos Tamez Mario Alberto, Riggs Baeza Miguel Alonso, Rivera Hernández Marcelino, 
Robledo Leal Ernesto Alfonso, Rocha Acosta Sonia, Rodríguez Rivera Iván Arturo, Romero 
León Gloria, Romo Cuéllar Martha Estela, Romo Romo Guadalupe, Rosas Quintanilla José 
Salvador, Ruffo Appel Ernesto Guillermo, Salinas Wolberg Hernán, Sandoval Mendoza 
María Liduvina, Sobrado Rodríguez Verónica María, Tejeda Cid Armando, Terrazas Baca 
Patricia, Torres Graciano Fernando, Torres Peimbert María Marcela, Torres Ramírez 
Adolfo, Trejo Reyes José Isabel, Valenzuela González Carlos Alberto, Verastegui Ostos 
Vicente Javier, Villarreal García Ricardo, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional de la Cámara de Diputados en la LXIV Legislatura, someten a la 
consideración de esta honorable asamblea la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo, 
por la que se exhorta a los titulares de la Secretaría de Salud, del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, a fortalecer las acciones de tratamiento preventivo, detección oportuna y atención 
terapéutica de la enfermedad renal crónica, al tenor de las siguientes 
 

Consideraciones 

En nuestro país, el envejecimiento de la población y la adopción de estilos de vida no 
saludables, conlleva un incremento en la incidencia de enfermedades crónico 
degenerativas, lo cual representa una serie de nuevos retos en materia de salud, entre los 
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que destaca, una demanda creciente en los servicios médicos y un impacto económico 
significativo para el sistema de salud.  
 
La enfermedad renal crónica (ERC) está relacionada directamente con la hipertensión, la 
diabetes y las dislipidemias, enfermedades que han alcanzado proporciones epidémicas en 
nuestro país. La ERC es un proceso multifactorial de carácter progresivo e irreversible que 
frecuentemente conduce a un estado terminal, en el cual la función renal se encuentra lo 
suficientemente deteriorada como para ocasionar la muerte del paciente o bien para 
requerir de terapias de sustitución renal.  
 
Las causas de la ERC se pueden agrupar en enfermedades vasculares, enfermedades 
glomerulares, túbulo intersticiales y uropatía obstructiva. Actualmente, en nuestro país la 
etiología mas frecuente es la diabetes mellitus, siendo responsable del 50% de los casos 
de enfermedad renal, seguida en frecuencia por la hipertensión arterial y las 
glomerulonefritis.  
 
De los millones de personas diabéticas con enfermedad renal crónica (ERC) en sus 
distintas etapas, sin que necesariamente todos ellos sepan que la padecen; hasta 98% de 
las personas con ERC por diabetes en México se encuentra en las etapas 1 a 3, cuando 
por fortuna la enfermedad es todavía controlable y reversible; mientras que 2% requerirá 
de complejos tratamientos como la diálisis peritoneal, la hemodiálisis y/o el trasplante de 
riñón como terapias sustitutivas y restitutivas (TRR) para sobrevivir (etapas 4 y 5, 
consideradas irreversibles).  
 
La evolución de la ERC es variable dependiendo de su etiología; por lo general, comienza 
de manera insidiosa y progresa lentamente en un periodo de varios años. Las etapas 4 y 5, 
ocurren cuando es necesario recurrir a TRR para preservar la vida del paciente, de ahí que 
estas terapias son llamadas “soporte de vida”. Sin embargo, no todos los pacientes 
progresan hasta la etapa final.  
 
Cabe destacar, que la ERC está considerada como una situación catastrófica de salud 
pública, debido a: a) número creciente de casos, b) altos costos de inversión, c) limitados 
recursos de infraestructura y humanos, d) detección tardía y e) elevadas tasas de 
morbilidad y mortalidad en programas de sustitución.  
 
En nuestro país, el problema de la ERC terminal posee dimensiones alarmantes y con base 
en proyecciones, se estima que el número de casos continuará en aumento, de hecho si 
las condiciones actuales persisten, para el año 2025 habrá cerca de 212 mil casos y se 
registrarán casi 160 mil muertes relacionadas a dicha enfermedad.  
 
En México, la insuficiencia renal crónica se encuentra entre las primeras 10 causas de 
mortalidad general en el Instituto Mexicano del Seguro Social y representa una de las 
principales causas de atención en hospitalización y en los servicios de urgencias.  
 
Mientras que en la población pediátrica las principales causas de ERC son las 
malformaciones congénitas, principalmente la uropatía obstructiva, aplasia- hipoplasia renal 
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y las glomerulonefritis. La TRR incluye la diálisis peritoneal, la hemodiálisis y el trasplante 
renal.  
 
México, es un país en el que históricamente ha predominado el uso de diálisis peritoneal, 
aunque recientemente se ha dado impulso a la hemodiálisis. El trasplante renal es la mejor 
opción de tratamiento para la ERC; no obstante, en nuestro país esta no es una solución 
viable debido a la falta de donaciones, los altos costos iniciales y el nivel de deterioro 
orgánico que presentan los pacientes por las enfermedades primarias.  
 
La insuficiencia renal en sus dos variedades, aguda y crónica, puede ser tratada con la 
modalidad de terapia substitutiva extracorpórea conocida como hemodiálisis y sus terapias 
afines, tales como hemofiltración y hemodiafiltración, tratamiento que, junto con medidas 
médicas y nutricionales mejoran el pronóstico y modifican la evolución de los enfermos con 
insuficiencia renal.  
 
Pero para realizar una adecuada y oportuna atención de esta enfermedad, se necesitan de 
mejores métodos clínicos para detectar en forma costo-efectiva aquellos pacientes con 
riesgo de mal pronóstico renal. La implementación de las medidas preventivas debe poder 
llegar a todos los individuos en riesgo, esto depende, entre otras cosas, de una mejor 
educación del personal sanitario y la población.  
 
Necesitamos conocer la prevalencia e incidencia real de la ERC en la población; además 
de preparar a médicos de atención primaria y secundaria en detección oportuna y en el 
manejo de los pacientes en riesgo. Por otro lado, nuestro Sistema Nacional de Salud debe 
contar con la capacidad física y humana para hacer frente a la atención que requieren los 
pacientes detectados y poder implementar las estrategias preventivas. Finalmente se debe 
fortalecer la infraestructura y equipamiento necesarios para hacer frente a las terapias 
sustitutivas y restitutivas. 
 
Otro aspecto relevante, es la educación a la población acerca de las enfermedades renales 
y las conductas preventivas adecuadas; sólo de esta forma se podrá reducir la carga 
humana, familiar y económica que la Enfermedad Renal Crónica trae consigo. 
 
Por todo lo anterior, nos permitimos someter a consideración de esta honorable asamblea 
el siguiente 
 

Puntos de Acuerdo 
 
Primero. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a fortalecer las 
acciones de tratamiento preventivo, detección oportuna y atención terapéutica de la 
enfermedad renal crónica.  
 
Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a fortalecer las 
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acciones para ampliar la cobertura y mejorara los tratamientos de las terapias sustitutivas 
y restitutivas de diálisis y hemodiálisis que se proporcionan en los hospitales del país.  
 
Tercero. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a capacitar a 
médicos del primer y segundo nivel de atención en detección oportuna y en el manejo de 
los pacientes en riesgo; así como a fortalecer la infraestructura y equipamiento necesarios 
para hacer frente a las terapias sustitutivas y restitutivas. 
 
Cuarto. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud, al Instituto Mexicano del Seguro Social y al 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a realizar una 
campaña de educación dirigida a la población acerca de las enfermedades renales y las 
conductas preventivas adecuadas.  
 
 
Dado en la sede de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, a 17 de junio de 
2020.  

Éctor Jaime Ramírez Barba 

 

Romero Hicks Juan Carlos, Espadas Galván Jorge Arturo, Romero Herrera Jorge, Salazar 
Báez Josefina, Rojas Hernández Laura Angélica, Adame Castillo Marco Antonio, Aguilar 
Vega Marcos, Alemán Hernández Nohemí, Arriaga Rojas Justino Eugenio, Ascencio Barba 
Sergio Fernando, Ayala Díaz Ma. de los Ángeles, Azuara Zúñiga Xavier, Bonnafoux Alcaraz 
Madeleine, Cambero Pérez José Ramón, Carreón Mejía Carlos, Castaños Valenzuela 
Carlos Humberto, Cinta Rodríguez Carlos Elhier, Dávila Fernández Adriana, Díaz Jiménez 
Antonia Natividad, , Espinosa Rivas Ma. Eugenia Leticia, Flores Suárez Ricardo, García 
Escalante Ricardo, García Gómez Martha Elena, García Morlan Dulce Alejandra, García 
Ochoa Absalón, García Rojas Mariana Dunyaska, Garfias Cedillo Sylvia Violeta, Garza 
Galván Silvia Guadalupe, Gómez Cárdenas Annia Sarahí, Gómez Quej José Del Carmen, 
González Estrada Martha Elisa, González Márquez Karen Michel, Gracia Guzmán Raúl, 
Guerra Villarreal Isabel Margarita, Gutiérrez Valdez María de los Angeles, Guzmán Avilés 
Jesús, Guzmán Avilés María Del Rosario, Lixa Abimerhi José Elías, López Birlain Ana 
Paola, López Cisneros José Martín, Luévano Núñez Francisco Javier, Macías Olvera Felipe 
Fernando, Mares Aguilar José Rigoberto, Martínez Juárez Jacquelina, Martínez Terrazas 
Oscar Daniel, Mata Carrasco Mario, Mata Lozano Lizbeth, Mendoza Acevedo Luis Alberto, 
Murillo Chávez Janet Melanie, Núñez Cerón Sarai, Ortega Martínez Ma. del Pilar, Patrón 
Laviada Cecilia Anunciación, Pérez Díaz Víctor Manuel, Preciado Rodríguez Jorge Luis, 
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Ramos Tamez Mario Alberto, Riggs Baeza Miguel Alonso, Rivera Hernández Marcelino, 
Robledo Leal Ernesto Alfonso, Rocha Acosta Sonia, Rodríguez Rivera Iván Arturo, Romero 
León Gloria, Romo Cuéllar Martha Estela, Romo Romo Guadalupe, Rosas Quintanilla José 
Salvador, Ruffo Appel Ernesto Guillermo, Salinas Wolberg Hernán, Sandoval Mendoza 
María Liduvina, Sobrado Rodríguez Verónica María, Tejeda Cid Armando, Terrazas Baca 
Patricia, Torres Graciano Fernando, Torres Peimbert María Marcela, Torres Ramírez 
Adolfo, Trejo Reyes José Isabel, Valenzuela González Carlos Alberto, Verastegui Ostos 
Vicente Javier, Villarreal García Ricardo 

 

Diputadas y Diputados federales.  


